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— Serán suscritores á la GACKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe loa que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDBN DE 26 DE SETIEMBBE DE 1861.) 
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—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE HASILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

SUPEBIOB L'KCKETO DE 20 DE I'EBBKKO 1.}; 18()1.} 
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¡I? R E A L E S ORDENES. 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 326.-Excmo. Sr. — 

Para la plaza de Oficial 4.° dél Gobierno P . -M. 
de Yisayas en esas Islas, vacante por salida á 
otro destino del electo D . Isidoro Martínez Sanz, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido bien nombrar 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo, á D . José Pastorin y 
Bacher, que con igual categoría sirve en la D i 
rección de Administración Civi l . De Real orden 
lo comunico á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1876.—L. de Aycda.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civ i l á los efectos que procedan. 

quese y pase á la Dirección general de Adminis
t ración Civi l á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

Malcampo. 
fífloO ob ".S ÍBiorKXTaIí)ífsocT v X'>qoJ .m tlnt» . 

od ... ! < oí) i$4oh$¿ñ of) Amm&A miih 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 341.~Excmo. Sr.— 

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Vives, 
electo Oficial 2.° de la Dirección general de A d 
ministración Civi l de esas Islas, 8. M . el Rey 
fq. D. g.) ha tenido á bien concederle dos meses 
de próroga para que pueda embarcarse con direc
ción al punto de su destino. De Real orden lo co
munico á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Julio de 1875. -Cúmplase, piiblí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

sb oiirteob o'íáo ); r;i)i.iB« 'íctq táñaom. yaatéi 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.- -N.u 34:2.—Exemo. br.— 
S. M. el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien conceder 
cuarenta y cinco dias de próroga para que pueda 
embarcarse con dirección al punto de su destino 
a D. Pedro Nuñez y Monselio, electo Oficial 3.° 
^el Gobierno Civil de esa Capital. De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 1875.--^. de Ayala. ~ 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-

MINISTERIODE ULTRAMAR.—N.0 357.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der noventa dias de próroga para que pueda em
barcarse con dirección al punto de su destino á 
D . José María Santal ó, electo Oficial 4.° de la D i 
rección general de Administración Civi l de esas 
Islas. De Real órden lo digo á Y . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y . E. muchos años. Madrid 1.° de Junio de 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 372.—Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha enterado de una ins
tancia de D. Zoilo Espejo, Director del Jardin 
Botánico de Manila y en atención á que todavía 
no se ha restablecido de la enfermedad que con
trajo en esas Islas por efecto de su larga perma
nencia en ellas, ha tenido á bien, como una gra
cia especial, prorogar por dos meses el té rmino 
de la licencia que le í'né concedida por un año y 
con el objeto de que pudiera atender al resta
blecimiento de su salud en la Península. De Real 
orden lo digo á Y . E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y , E. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1875.—X. de Ayala,— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

mam 
Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 373.—Excmo. Sr.— 
No habiéndose podido terminar los trabajos que en 
este Ministerio estaban encomendados á D, Sebas
tian Yidal y Soler, Ingeniero Gefe de primera clase 
en esas Islas, en el plazo de dos meses que se le 
concedió para embarcarse con dirección al punto 
de su destino. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien prolongar por un mes dicho plazo, á fin 
de que el mencionado Ingeniero pueda embarcarse 
en los vapores "Mensagerías Francesas" que de
berán salir del puerto de Marsella á principios del 
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próximo mes de Junio, entendiéndose que hasta 
entonces percibirá los haberes qne le ewtaban 
asignados. De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1875.—L. de Ayafa.— ^v. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Julio de 1875 — Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

MaJcampo. 

MINISTEBIO DE ULTRAMAR.— Dirección general de 
Adminis t ración y Fomento.—N.0 374.—Excmo. 
Si'.—En vista de una instancia presentada por 
D . Sebastian Vida l y Soler, Ingeniero de Montes 
destinado á esas Islas, en solicitud de que se re
comiende á los centros oficiales y funcionarios 
públicos de las mismas la adquisición de la obra 
que ha traducido de la que en alemán y con el 
t í tulo de "Viages por Filipinas" escribió el Doctor 
D . T . Jagor, S.! W . el Rey (q. D. g.), en atención 
á la util idad del libro de que se trata y la con
veniencia de. su propagación, tanto por ser el 
mas moderno que se lia publicado cuanto por 
la gran escasez que hay de escritos referentes á 
ese Archipiélago, y deseando por otra parte, que 
los crecidós gastos que ha hecho el citado Vidal 
obtengan una merecida compensación que pueda 
servirle, además de estímulo para emprender nue
vos y útiles trabajos, ha tenido á bien disponer 
que recomiende V. E . la adquisición do fa mencio
nada obra ' en la Gaceta oficial de Manila. Be Real 
orden lo digo á V . E. para su inteligencia y efectos 
espresados. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
dr id 31 de Mayo de 1875. - L . de Ayala. ^v. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Julio de 1875."Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general (le Adminis 
tración Civil para los fines consiguientes. 

M<( ¡ c a m p o • 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N/» 909.-Excmo. Sr.— 
S.M. el Rey (q . D, g.) ha tenido á 'bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D . Antonio Jimeno y 
Pascual, Oficial 5.° de la Contaduría general 
de Hacienda en esas Islas De Real orden lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
7 de Junio de 1875.-7: . de Ayala. -Hr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcamiw. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 910.-Excmo. Sr. — 
Para la plaza de Oficial 5.° de la Contaduría gene
ral de Hacienda de esas Islas, vacante por cesan
tía de D. Antonio Jimeno y Pascual, S. M. el 
Itey Oh D . g.) ha tenido á bien nombrar en co
misión, con el sueldo anual de trescientos pesos y 

quinientos de sobresueldo, á D. Pedro Diaz Masa, 
Teniente 1.° del Resguardo terrestre. De Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1875.—L. de 
Ayala. —Sr. Gobernador General de las Islas F i -

Manila 26 de Julio de 1875 . -Cúmpla se , publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 

i para los efectos correspondientes. 
Malcamjpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 911.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° Teniente 1.0 del Res
guardo terrestre de dichas Islas, vacánte por sa
lida á otro destino de D. Pedro Diaz Masa, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con el 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocien
tos de sobresuéldor á D. Faustino Latatu y 
Moreno, Interventor de la Administración de 
Hacienda de la Laguna. De Real orden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1875.—7y. í/e .Iv/^/í/.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875 . -Cúmplase , publí-
q u e s e y p a s e á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

ola Y oínyinriooaoo iv¿ m 
Malcmnpo. 

í A L . v si ooimm 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.ü 912.-Excmo. Kr.— 

Para l a ^ M k Se Oficial 3.° Interventor de lá A d 
ministración de Hacienda pública de la Laguna 
en esas Islas, vacante por salida á otro destino de 
D. Faustino Latatu, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido áb ien nombrar en comisión con el sueldo anual 
de quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo á 
D. Ju l ián López y Pozuelo, Oficial 2.° de la Con
tadur ía general de Hacienda de esas Islas. De 
Real orden lo digo á V . E. para MI conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1875.—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de las islas F i 
lipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875. -Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

cijiiucíi'' • ¡xisdotl .'iW 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.ü 913.-Excmo. Sr.— 

Para la plaza de Oficial 2.° de Administra
ción de la Contaduría general de Hacienda de 
esas Islas, vacante por salida á otro destino de 
D, Ju l ián López y Pozuelo, S. M . el Rey (q . D . g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Francisco La -
hora, que con igual categoría sirve de Inspector 
en la Fábr ica de tabaco de Malabon. De Real 
orden lo digo á V . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 7 de Junio de 1875.— L . de 
Ayala.—-Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875.-—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, 

r 7 
alcampo. 
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.AHÍ J Y A .latí A1HAT MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 914 —Excmo. Sr. — 
Para la plaza de Oficial 2.•1 Inspector de la F á 
brica de tabacos de Malabou " en esas Islas, va
cante por salida á otro destino de D. Francisco 
Labora, S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
nombrar con el sneido anual de seiscientos pesos 
y novecientos de Fobresaeldo, á D . José Soria y 
Oliveros, cesante de ese Arcbipiélago. De Real 
orden lo digo á Y . E . para su conoeinliento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E , mu
chos años. Madrid 7 de Junio de 187o.—L, de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
S£tf • V«>r ftik'vl í ^ ' t ^ C ÍÍ5A ' 

MiNESTEiiio DE ULTRÁMAR.—N.0 915.-Excmo. Sr.—-
Para la plaza de Oficial 5.° de la Administración 
Central de Rentas Bstancadas de esas Islas, va
cante por cesantía de D. Antonio Navarro, S. M. 
el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien nombrar en 
comisión, con el sueldo anual de trescientos J)esos 
y quinientos de sobresueldo á D. José Sahagun y 
Linares oficial 4,° Vista de la Aduana de I lo i lo . De 
Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1875.—ivo-
pez de Ayala.—Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, 

Malcarnpo. 
_ — 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0916.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, Vista 
de la Aduana de I loi lo en esas Islas, vacante 
por salida á otro destino de D. José Sahagun 
y Linares, S. M . el Rey (q. D; g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de cuatro
cientos pesos y ochocientos de sobresueldo, á Don 
Antonio Nogueras y Gómez, que con igual cate
goría sirve en la Administración ceatr¿il de Rentas 
de dichas Islas. De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 8 de 
de Junio de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Cump1 publí-
quese y pase á la Dirección general 9 i Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento y á fin de que la correspondencia púb'ica 
pueda depositarse en los buzones basta las doce efe 
la nocbo ffol dia anterior al do iá salí la de ios buques, 
y los certiíiealos hasta las diez do la misma. 

Manila 2 de Agosto de 1875.—C. de Herrera. 

PARTE MILITAR 

2.a SECCION. 
ÜIKEOCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIVIL DE FILIPINAS. 
E l Exctao. 8r, Grobeniador General de estas Islas, 

en decreto de esta fecha, lia determinado que mien
tras dure la mmzon del S. 0. los vapores correos 
que conducen la correspondencia para Europa, zar
pea de este puerto los miércoles á las ocho de su ma-
UjJ.na, comenzando esta variación por el que debia 
stectuarlo en el dia da mañana á las cuatro de la 
tarde. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 3 D E AGOSTO 
de 1875. 

Gefe de día de inlr'i. y r.ctramnros.—El Sr. Coronel 
D. Fedori ¡o Ba': ¡esteros.—De iviagm i r iH — E l Sr. Co
ronel D. Francis.-.o Mostoso y Lara. 

Parada.—Lo- cuerpos de ia guarnición.—Rondas^ 
mun. 6. — Visita de hospital y proüUiones^ núm. 6. 
Sárgenío para el paseo de Im en.fermos, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General (robernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Pran* 
cisco de Torroutegui. 

¡I eb . * I . H ef) loiia-ijainlmbA ©b' .hr ;aínixjA lo^leJl . ( I .abasvi 

MARINA. 
M O V I M I E N T O DEL P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL DIA OE H O Y . 

loinl ; ¡J .hí :fl9u5|V Í-\ 9í> SI'XIH oéoii .0 feíiv» • 9 i» ífoJOií'iíeiorar 
B U Q U E S E N T R A D O S 

De ij.'gaspí é Iloilo, vapor ospañol "Legaspi," en 38 horas del 
último punto, con varios efectos; consignado á los Sres. Ker y 
Compañía. 

Do Lomory, pontin 184 "Victor ia" en 3 dias, con 600 bultos 
de azúcar y 60 piezas da ¿iieró; consigaado á Chuidian Buena-" 

Do Lmg-.iyon. pouüa 12-1 « ¿ t ó y Soledad," en 4 dias, desde 
«St i . Cruz en ZimbaUs, aonda arribó por mal tiempo, con 950 
cávanos do arroz, (.ousignado a Alejandro José. 

BUQUES SALIDOS. 
:)r tuuitqil -M ,Ijmcisx1 -omoiGDrj I-JJJ AÍÍBÍ'A-ÍOÍÍO al op OIWOÜVÍO W. 9l> 

l'ar-i I loilo y Cebú, vapor español "Butuan," su Capitán D . Ma
riano Trernoya; y de panajeros D. Valentín Serma Montaña, Te-
uieiit) del Regimiento núm. 4, con su asistente, 4 marineros ordi
narios d > 2.a clase, 1 c;ibo 2 0 de núm. 4, 1 soldado del mismo 
y 1 guardia del Tercio dé la Guardia Civi l . 

Para Logaspi, berg.-gta. 50 Ciernen tina" su capitán D. dosc 
Antbnio (¿orordo. 

Parn Zamboanga. berg.-gt i . 88 ''Rogaciano/' su patrón D . Fe
lipe Lmdeta. 

Para B iluyau, ponlin 111 -'Cor.iero," su arráez .Juan Valeres. 
Para Cápiz, berg.-gU. 221 «Francisca,» su ar ráez Benedicto 

Sarmiento. 
Para Nasugbú, panoo 538 "So'edad," su arráez Pedro Villanueva. 
Para Liguiminoc, goleU 87 "Ave M^ría ' - su arráez Antonio 

Afino. 0 
Para Tabaco, vapor "Leite" su capitán D. Juan Bautista Z u -

biaguirre. , , • , 
Para Lemovy. pontin 260 "S. Nicolás," su arráez Macario Ma

raña. 
Para Hong-kong, v.ipor inglés "Pormosa," su capitán M r . C. E. 

Stew¿u't, tripnliciotí 47, con general, y de pasugeros D . Roberto 
S. Rasseil, americano: D. Henry James Phi'lips, británico, con su 
señora y un niño, y Mr. Bcverloy S. Suart Ringer, británico. 

Para Liverpool via Sing.ipore y Cádiz, vapor español •León," 
su capitán D. Martin Bollegni. tripulación 96, con general; y de 
pasageros el Contador de navio de primera clase D . Jot-cni n 
Franco y Orcajada; Tenientes de id . de segunda id. , D . Ále j tndro 
Fery, D. Adolfo Sidró y de la Torre, D . Daniel López Caivdlo 
y D. José Jiménez García; Contador de id. de segunda, D. Ramón 
M . Jiménez; tercer Contramaestre graduado de Alférez de fragata, 
D. Juan Molina; Teniente Coronel graduado Comandante de Infantería, 
D. Aureliano Font y Comas, con su esposa y tres bijos; Comandante 
de Infantería, D . Alberto Lozano Almunia, con su esposa; Coman
dante graduado Capitán de Infantería D . Esteban Peñarrub'a Cle
mente, con su esposa; Médicos mayores de Sanidad Militar D. Gon
zalo Ármendariz, D . Juan Berenguer, con su esposa y trts hijos mi 
nores; Teniente del Regimiento uüm. 3, D . Feliciano Vicent, en ca
lidad de arrestado; Alférez de Infantería, D. Alberto Piñal y Gil; 
id. del Regimiento Peninsular, D . Lnís Bascuas; Celador do ro i t í t i -
cacíones de 2.a clase graduado, D. Lorenzo Calvo; Oficial 1. 0 ce
sante de la Contaduría general de Hacienda, D. Manuel Barnuevo; 
id . id. del Gobierno P. M . de Visayas, D . Primo Andrés Gaseo; 
id. 2.o de Colecciones y Labores, D . Venancio Saenz y Madurga; 
cesante de Comandante Visitador del Resguardo, D . José Esteves 
y Cortina; id . de Oficial 4 .0 del Gobierno de Visayas, D . A l -
foubo Lo^ez; cesante de Teniente 2 .0 del Resguardo, D. B&UÍOD 
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García y Torralba; id . id . , D . Modesto Carvajal; id . de Inspector 
de la Fábrica de Meisic, D . Fernando Luis Rauret; id. de Co-
maudanto Visitador del Resgiiardo, D. José González; id. do Te
niente 1 . ° de i d . D . Jaan Vázquez Merino; Relator que ha sido 
de la Real Audiencia, D. Fernando de las Cajigas; Coronel del 
Ejército Teniente Coronel de lofantería de Marina, Sr. D . Joaquín 
Albacete; Alférez de Navio, D. Fermin G aray; 2. 0 practicante de la 
armada D. Ginós Guerrero; primer maquinista contralado, Mr. John 
Mac-Millan, con su esposa y una hija; segundos condestables de 
Arti l lería, Francisco Labeda Martínez y José López Reina; primer 
contramaestre graduado alférez de fragata, D. Agnstin García Buyo 
Teniente Coronel de Infantería D.Aguedo Carrion y Pujol: Comandante; 
de Infantería, D. Manuel Romero y Lorenzo; Teniente de Infan
tería, D . Juiian Fernandez VisagreS; Teni nte graduado alférez del 
núm. 1, D . José Orozco y Rivero; cesante de Administrador de 
Hacienda pública de Batangas, D . Cayetano Ruso; i d . de gefe 
de Negociado de 3.a clase de la Contaduría general, D . Federico 
Gómez Narvaez; id . Intarveutor de Correos de Cebú, D. Joaquín Mo
reno; Více-Consul alemán de Iioilo, D. Federico Luch, con su se
ñora, dos niños, una criada indígena y un joven de diez años; ce
sante de Oficial 2 . ° en el almacén general de la Administración 
Central de Colecciones y Laborez, D . Francisco Cubero; i d . de A d 
ministrador de H . P. de Bataan, D . Rafael Anaya; id. de Oficial 
4 . ° Interventor de aforo de 1.a clase, D. Fernando Cremades; 
id . de Oficial de la Secretaría de este (íobierno General, D . Miguel M . 
Castro; id. de Oficial 4. 0 Interventor de aforo de 1.a clase, D. M i 
guel Carpio;oesante de Oficial 3. 0 de la Tesorería general de Ha
cienda, D, Rafael Autran; i d . de Administrador de H . P. de la 
Laguna, D , Luis Rodríguez Escalona; id. de Oficial 3. 0 de la Con
taduría general de Hacienda, D. Luis M . Ibarrola; id . de Oficial 4.o 
da la Dirección general de Administración Civil, D. José Ignacio 
de Sedaño; I d . de Oficial de la Secretaría del Gobierno General, 
D . Manuel M . Raez; id. de Oficial ó .0 Almacenero de la A d 
ministración de Cavite, D. José Ruiz de la Viñuel'»; id. de Inter-
ventor de la Administración de H . P. de Zambales, D . Diego V i 
cente López; id. de Teniente 2 . ° del Rosguardo, D . Bernardo 
Isaba; i d . de id . D . Sebastian Suarez; i l . de id. D . duan Gre
gorio; Cónsul do la Confederación Suiza en esta Capital, D. Cár-
los Germann, con BU señora y dos niños; Aiferez de Navio, D . Luís 
León y Escobar; id. de id., D. Federico Sánchez y Carrano; Con
tador de fragata, D. Eliodoro Terrasas y Torres; tercer contramaestre 
de la armada, Ramón Veiga; id. id. habilitado, Mateo Ferrel y Molleras; 
Comandante de Infantería, D . J o s é Fuster Barbera, con su esposa; 
Alférez do Infantería, D. José Velazao y Martínez con su señora 
y dos hijas menores; cesante de Teniente 2. 0 del Resguardo, D. Ma
riano Gutiérrez id . de id . D. Francisco Martin Quesada; id. de Gefe 
de Negociado de la Secretaría del Gobierno General, D . Fernando 
Costa; Vice-Cónsul de España en Bmuy, Sr. D. José Ramón de 
Orbeta; un Sargento 1 .° de Infinteria da Marina y uu soldado 
del mismo: un Sargento l.o del l.er Tercio da la Guardia Civi l : cuatro 
id . 2.08 del Ejército, un oSbo 1. 0 , dos id . 2.os, y diez artilleros, 
siete marineros de 1.a clase, seis id . de 2.a, tres erbos de mar de 1.a, 
cuatro id . de 2.a, un cabo de cañón de 1.a y tres id. de 2.a y dos 
confinados; segundos pilotos particulares, D. Manuel Uria: D . Fran
cisco Blanco; particulares, D. Manuel Sánchez, D . Cristino Rappolt, 
suizo: Esteban Suarez: Isidro Vanio: D. Antonio Laborda Soler: 
D . Rafael Marín González: Doña Josefa Rebollar y Domínguez de 
Costa con uu sobrino menor. 

Manila 1.° da Agosto de 1875,—Mtgud Gastón. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

DE FILIPINAS. 
Sección de Contabilidad. 

En cumplimiento á lo que se dispone en el artículo l .o del Supe, 
rior decreto da 19 de Junio último publicado en la Gaceta de Manila 
correspondiente al día 23 del mismo mes, esta Sección pone en cono-
oimiento del público que pueden admitirse giros durante la primera 
quincena del mes actual sobre las siguientes Subdelegaciones pro
vinciales y hasta el limite que á continuación se espresa: 

Cantidades 
disponibles. 

Provincias y Distritos. Pesos. Cms. 

Albay 
Isabela de Luzou 
Isla de Negros 
Laguna 
Loyte 
Misamis 
Panga sin an 
Uuion 
Zambales 

Total 

8,000 
1,000 
2,000 
1,000 
6,000 
3,000 
1,000 
1,000 
2,000 

25,000 
E l plazo para la admisión de proposiciones quedará cerrado á las 

12 del día 7 del corriente.—Manila l .o de Agosto de 1875.—El Con-
tador, ^tó^wwOamcviíZ.—V.o B.o—El Director, J . O. de Me/rera. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Para el mártcs 3 de Agosto próximo á las diez 
de su mañana, se venderá en pública subasta un ca
rabao, el cual ha sido declarado en comiso. 

o que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 30 de Julio de l875.—Bernardino Marzano. 

A D U A N A DE M A N I L A . MES DE JULIO DE 1875. 

astacto del movimiento mercantil habido en los artículos sugetos al pago 
de derechos de exportación en el espresado mes, con espresion de lan 
cantidades recaudadas por el referido concepto. 

Valores. Derechos. 

Kilógramos. Pesos. Pesos. Cent 

489,746 
12,568 
17,248 

465 

9,544 
142 
164 

12 

95 
61 
23 
45 

Abacá «n rama 4.772,478 
—el obrado ó jarcia 71,302 
Añil 16,423 
-tr^fcarron 1 2 ^ 0 

Azúcar , 10.659,559 661,722 14,928 47 
Café , 838,295 282,152 2,514 89 
Maderas tintóreas 566,467 12,307 226 59 

Total 1.176,208 27.529 19 
Manila 31 de Julio de 1875.—El Contador, P. O., José A.. Moreno 

V . 0 B. 0 — E l Administrador, Augusto Ánaultn. 
' >.•,. •• • . J_ ^ ,¡ a • h BOJflííJíJilfP V 

ADMINISTRACION CENTRAL D E RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De órden Superior, se celebrará el dia 4 de 
Agosto próximo y hora de las ocho de su ma
ñana, el 8.° Sorteo de la Loter ía Fil ipina, en los 
Estrados de la Administración Central de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo. Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Manila 27 de Julio de 1875.—P. I . Valentin Mel
gar. 

)ííi<BOfiy .8aM *J;30 no olioU 0 ^ ' m ü n n A A l OD 
A D M I N I S T L i A O I O N C E N T R A L B E 

IMPUESTOS DE FILIPINAS. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á que en el término de 

80 dias contados desde la fecha de la primera publicación en la Gaceta 
oficial, se presenten en este Centro los herederos ó testamentarios 
de D. Juan Martin Arévalo, á contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan ó á verificar el rointrego da la cantidad en que apa
rece alcanzado y que espresa la siguiente certificación: 

j Certifico: que en el eepodiente seguido por este Centro bajo la 
vigilancia del Tribunal de Cuentas del Reino, contra D. Juan 
Martin Arévalo, Subdelegado de Hacienda que fué de Calamianés, 
aparece el mismo desfalcado on la cantidad de 6,988 pesos 28 
2i8 céntimos. 

i para que consté y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, 
expido la presente con el V . 0 H 0 del Sr. Administrador Central en 
Manila á 30 de Julio de 1875.—Secretarlo, / . TiUor.—Y. 0 B. 0 Val. 

• : 3 ? W'iil'~».Íí' 1 •.Oí]'fiOTlOO ri^'JblO «oí ísi^q 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

La barca "Oáudida," cuya salida estaba anunciada 
para lioy 30 con destino á las Islas Marianas, la 
ha tra-jfendo al dia 6 dol próximo Agosto, según órden 
comunicada por Lv D recion general de Administra
ción Civil. 

Kn su consecuencia esta Administración remitirá 
la correspondencia que para di ;ho punto se encuentre 
depositada en la misma hasta el dia antes de su tras-
fer encía. 

.Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de 1875.—Jb^e G. Robledo. 
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Por decreto del Excmo. Sr. Goberuartor General 
de estas Islas, se ha dispuesto que mientras dure 
la monzón «le! S. O. los vapores-correos que conduz
can la correspondencia para Europa zarpen de este 
puerto los miércoles á 'as ocho de la mañana. 

En su consecuencia la Administración general de 
Correos admitirá las cartas certificadas y periódicos 
hasta las diez de la noche del martes; á las once se 
recojerán Jos buzones de intra y extramuros, y hasta 
las doce en punto se hallaran abiertos el buzón Cen 
tral y la reja, para el franqueo de la corresponden
cia extranjera. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila 2 de Agosto de 181o.—José G. Robledo. 

Oartas detenidas por insuficiente franqueo. 

JOIJ 

N.os Nombres. 
Punto 

de su dirección. 

Franqueo 
q. Ies faltan 

Ps. Cmos. 

53 D . A . Mr. Antoine Abadia 
54 D.a Benigns (J osti a 
55 „ Agalo Street 
56 Excmo. Sr. D. José Rey na 
67 Pb. Slmstec Bsq 
58 D. Antonio Aseucio 
59 „ Francisco Diez 
60 „ Rafael Enriquez 
61 D.a Aurora R.ames y V i -

Uanueva 
62 ,, Adela Jaro de Martin. 
63 D. Carlos de Uria 
64 ,, Nicolás de Ocampo ... 
65 „ José Sta. Cubina 
66 D.a Josefa Abela 
67 D. Jul ián Lapuerta 
68 Excma. Sra. D.a Isabel 

Sartou 
69 D.a Eusebia de Corfazar . 
70 „ Magdalena Ruiz 
71 „ Abelina Julia 
72 Josefa Campos de Ere-

dia 
73 Charles Lowe Esqre 
74 D. Ramón Redondo 
75 D.a María Viliaroya 
76 D. Ricardo Serrano 
77 D.a María Estrada 
78 Vice-Bector 
79 Madame Leoncio Brique-

80 M . R. Pr. Ramón del Pa-
tronio 

81 D. Justiniano Gómez 
82 D.a Joaef* Muguruza 
83 Candelaria Pedroso de 

Izquierdo 
84 D. Joaquín Conill 
85 „ Baldomero Menendez.. 
86 

Pos (Francia) 
Liverpool 
Idem . 
Bingapore 
Idem 
Aspa (Alicante) 
Idem ... 
Madrid 

BZ ... " 56 2[8 
" 56 2 
" 56 2 
" 12 4i 
" 12 4i 
" 12 4l 
" 12 4i 

... " 12 4, 

Cádiz 
Avila 
Algorta 
Hong-Kong 
Bmuy 
Puerto Real (Cádiz) 
Madrid 

Idem 
Idem 
Cádiz 
Sevilla 

12 4! 
12 4T 
12 4i 
12 4, 
12 4i 
12 4[ 
12 4, 

12 4, 

12 4, 
12 4, 

Calatayud (Aragón) " 12 4, 
Singapore ... " 48 6, 
Ceceda (Asturias) ... " 9 6, 
Tuguera (Valencia) . . . " 
Valencia .. . " 
Oviedo ... " 
Monteagudo (Navarra). . " 
'Tp jjüuin-ío jjnjú. ; iMl;tmH?i 
Marseil'e (Francia) ... " 

25 
124, 
124, 
12 4, 

Cebú 
Binan (Laguna) 
Madrid 

87 

Idem 
Cádiz 
Madrid 

D.a Viotoriana Pertierra. Espina (Oviedo) 
. Tinso (Oviedo) 

Manila 31 de Julio de 1875.—José G. Eohhdo. 

56 2, 

2 4, 
2 4, 

12 4, 

124, 
12 4, 
37 4, 
50, 
62 4, 

ADMINISTRACION DE H. P. DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Esta Administración pone en conocimiento de los | 
particulares que tienen apartado de billetes de la 
toteria Nacional, que los números apartados que no 
se hayan recogido de la Tercena de esta Administra 
ciou tres dias antes del en que se verifica el Sorteo, 
se pondrán á la venta pública. 

Manila 30 de Julio de 1875.—-^. Quiñi de Zamla. 

SECCION D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Con la autorización competente se venderá en pú

blica subasta en la Comandancia de Guardia Civil Ve
terana á las nueve de la mañana del dia 4 de Agosto, 
los efectos que á su fallecimiento ba dejado el Alférez 
que fué de la misma D. Ricardo Suaraz y López. 

Manila 31 de Julio de 1875 —El T. C. Comandan-
^ —P. O.—El Fiscal,. Antmio Pérez. 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A GENERL 
DE MARISA DRL APOSTADERO D B FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Eeonómica del Apostadero, se anuncia 
al público quo el dia ü de Agosto próximo á las nueve de su ma
ñana, se sacará á subasta la contrata; del suministro de pan '̂ fresco, 
que se necesite para los buques y demiij' atenciones del Apostadero 
por el término de dos años, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citada auto l¡i propia Junta que se reunirá en Cavite 
Casa Comandancia general del Apostadero. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en • papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depósito; sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. ; , 

Manila 3 de Ju io de 1875.— Melchor Ordoñez. 

INTERVENCIÓN DB MARINA OI;L APOSTADERO DE FILIPINAS.—Pliego de 
uon-iioiones bm las cuales se saca á licitación publica efc'tiunii' 
iilstro de Pan fresco, que se necesiten pa.ia los buques y 'demás 
atenciones del Agostadero -por el termino de dos años. 

CONDICXÓÍíÍES BSPEGIA1ÍES. 
L» E l suministro abraza el artícu'o que ŝ  espresa á continuación, 

con el precio tipo que lia de servir para la subasta. 
Pesos. Cents. 

Pan fresco, el kilógramo á. » 10 
• i . " Para que dicho género pueda sor admisible, deberá reunir 

las condiciones siguientes: 
Ser blanco, de harina de trigo de superior calidad sin mezcla de 

ninguna otra semilla, y cada ración estará dividida en tres pane
cillos iguales en tamaño y quo en total reseu seiscientos noventa 
gramos. 

OBLIGACIONES V GARANTIAS l'AHA E L CUMPLIMIENTO 
D E L CONTRATO. 

8." El asentista no entregará ninguna cantidad del artículo que 
so contrata sin previa providencia del Sr. Ordenador del Apostadero, 
puesta á continuajion del pedido que haya de taeilitar. 

4. a Para el reconocimiento del pan (jne se contrata, que ha de 
preceder al acto de su entrega por el asentista, habrá do asistir un 
OHcial de guerra, el Cmta-ior, Maestre, un Sargento, un Oficial de 
mar y los individuos de tropa y máriagria que se nombren, así como 
también el Contador de víveres, que deberá presentarlo, del propio 
modo que la entrega, cumpliendo en la p.irte necesaria las prescrip
ciones de los artículos 17. 18 y 19 del tratado 6.° título 3.° de 
las Ordenanzas generales de la Armada de 1793. 

5. " Si en el acto del reconocimiento del pan, ,se declarase in-
suministrable ó inadmisible, no conformándose el asentista, so dis
pondrá un segundo reconocimiento por otros individuos en igual nú 
mero que para el primero, pertenecientes al mismo buque, ó Arsenal 
que haya de recibirlo, así como por Otro Oficial de guerra, otro del 
Cuerpo Administrativo y un Médico del de Sanidad de la Armada, 
en la inteligencia da que el asentista lia de sujetarse al resultado 
de este nuevo reconocimiento. 

6. a E l asentista estará obligado á entregar sin demora, todas las 
cantidades de pan que se le exijan pára el suministro del Arsenal, 
buques y demás atenciones del Apostadero. 

7. a Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción del pan 
á la despensa del Arsenal y al costado de los buques surtos en este 
puerto ó en el de Manila, sea cual fuese la distancia á que se ha
llen fondeados, cuidando de que las embarcaciones que los lleven 
tengan los encerados necesarios para cubrirlos, sin que el asentista 
pueda pedir retribución alguna por las pérdidas ó deterioros ocasio
nados en dicha conducción, á menos qiie provengan de la ' mala ma
niobra ó defecto de los aparejos del buque que reciba, en cuyo caso 
deberá acreditarlo con certificación del Contidor del buque ó . des
tino, visada por el Comandante. 

8. a Quedan esceptuadas de embargo por la Hacienda, justicia de 
los pueblos y demás Autoridades, las embarcaciones, carros, acémilas 
y trasportes de todas clases que el asentista tenga dedicados al ser
vicio de la Marina, en cumplimiento de su contrata, y á fin dé evitar 
cualquier dificultad acerca do este punto dará oportuno y exacto cono
cimiento al Sr. Ordenador del Apostadero, do su número y clase, 
para que por dicho Gofo se adopten las me lidas que al efecto se 
requieran. 

9. ". El asentinta podrá solicitar del Sr. Ordenador del Aposta
dero cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle la Marina 
para facilitar la conducción del pan abordo de los buques, á condición 
do sjifcisfacer el importe del servicio. 

10. De la total entrega de cada pedido formará guia de remisión 
por duplicad», á fin de realizar su importe en la Tesorería Central 
de Hacienda pública de estas Islas, cuyos doeuméntos interrendrá 
el Contador de víveres y recogerá recibo ó torna en uno de dichos 
ejemplares firmado por el Maestre, é intervenido „por el Contad.or 
respectivo, entregándolos bajo carpeta de resúmen en fin de cada mes 
a l referido Contador de víveres quien las dirigirá al Sr. Ordenador 
del Apostadero para que disponga la es pedición del libramiento cor
respondiente. 

Dicho libramiento será entregado por las oficinas de Administra
ción á loa quince días de recibir la cuenti do loí^- Buvuiuitros ve-
liiicado. 

U . E l pago de los suministros que justifique el asentista Se 
efectuará en libramientos según queda dicho, los cuales espedirá la 
Ordenación del Aposudero contra la Tesorería referida; pero si p0r 
falta do pago juatifiease un crédito de ochocientos ses.enta pesos por 
libiamientos de tres meses focha, podrá pedir la rescisión del contrato. 
Si esta tiene lugar por falta en que incurra el asentista, la Adnii, 
nistracion continuará el suministro hasta la terminación del contrato 
á su perjuicio, siendo además de su cuenta los que se irroguen ai 
servicio. 

12. Los pedidos del pan fresco que el asentista deba facilitar y 
á que se refiere este contrato, le serán en 1 regados por el Contador 
de víveres, veinticuatro horas antes á las do su recibo, á fin de 
que cuente con el tiempo necesario para su confección. 

13. Da Administración de Marina, se ompromete á no adgpuíi 
el pan fresco de referencia para las atenciones espresadas por dis
tintos riiodios de los que se estipulan, á 'estí^cíon t l ^ líís'iíícíorícís .que 
se satisfacen en metálico á individuos de las dotaciones de los buques 
según determinan las Reales órdenes de 22 de Diciembre do 1858 
y 6 de Abril de 1859. La Marina sin embargo se reserva la fa-
cuitad de aumentar ó disminuir el número de raciones que se sa-
tísfacen en metálico, así como la de variar la cantidad de pan que 
constituye la ración de las dotaciones de los buques y de los demás 
individuos que la disfrutan en tierra. 

14. La duración dé este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que el asentiste haga la primera entrega. 

15. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y en tenderse 
continuación del suministro por cuenta de sus herederos, ó albaeeas 
testamentarios, durante los tres meses siguientes al fallecimiento, si 
no terminase antes el contrato. Podrán los herederos ó albaceas tes
tamentarios continuar el suministro, después del plazo de los tres 
meses indicados, si así les conviniese, pero en caso contrario, previa 
la manifestación que deberán hacer desde luego, se rescindirá el con
trato. 

16. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la li
citación, la cantidad de cuarenta pesos y como fianza para responder 
al cumplimiento del contrato, la de trescientos pesos en metálico ó 
cu Billetes del Banco Español Filipino ó en bonos del empréstito 
de doscientos millones por su valor nominal, que se depositarán en 
la Tesorería Central de Haeienda pública de estas Islas. 

17. La licitación se verificará ante la Junta Económica del Apos
tadero el dia y hora que se anuncie con la correspondiente anti-
¿ipacion. 

18. Bate contrato no podrá subarrendarse y trasmitirse en todo 
ó en parte á otro individuo ó sociedad sin previa autorización del 
(iobierno de la Nación, que será árbritro de negarlo ó concederlo, se
gún lo dispuesto en Orden del Almirantazgo de 21 de Febrero de 
1873. 

19. Serán de cuenia del rematante todos los gastos del espediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1866 son los siguientes: 

1. 0 Los que se eausen eon la publicación de los anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. c Los que corresponden según arancel al Escribano por la asis
tencia y redacción del acta del remate, así como por el otorgamiento 
de la escritura y copia original de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha escritura 
y pliego de condiciones que ha de entregar el contratista para nso de 
las. oficinas. 

20. La escritura del contrato deberá solo contener las fechas del 
periódico oficial en el que se halle inserto el pliego de condiciones, 
el testimonio del acta del remate, copias de fa órden en quo este 
se apruebe y del documento quo justifique el depósito ó garantías 
exigida» y la obligación del asentista para cumplir lo estipulado. 

21. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego de 
condicionos sin intervención de la Adminisrracion, debiendo el asen
tista presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la corres
pondiente fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos 
los que carezcan de este requisito. 

22. Además de las condiciones anteriores, regirán para este con
trato y su pública Hcitáóion las reglas de gene^jfliákd'aj^obádas pw 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869. 

Cavite 23 de .Junio de 187o.— Francisco Velez Calderón. 
Es copia, Melchor Oraoñez] 

MODKLü f)K PUOrüííICJUX. 
üA^'irt^ ÍA- or. Tiro^tí á t irk írt. faf» - a+tt* ' «icik íiG'*'* •.•Mj?l 

D. N . N . , vecino de por propia y esclusiva> repre^ntaciou, ó 
á nombre cta 1). N . X.. vecino de compañía, sociedad, etc., parii 
que se hall ti competentemente ¡nitorizado, haéo'presenfe que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones para la subasta del suministro 
de pan fresco jjara los buques y demás atenciones de este Aposta
dero, inserto en la Gaceta de Manila íiúni se compromete » 
ventic;ir dicho servicio, eon estri cta sujeción a! referido ¡diego de 
condiciones y á los precios que se marcan como tipos ó con la rcbüja 
do , (por letra) tanto por ciento. 

Fecha y firma del proponente. 
l̂ s copia. Melchor OrJoñez. 
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BL COMISARIO DE GUERRA INSPECTOR DE UTENSILIOS 

DE KST1 PLAZA. 
Hago saber: que debiendo contratarse por el término de tres años 

>or I lavado y planchado de las ropas quo lo necesiten entre las 
ffor aa forman parte del material de Utensilios en esta Capital, se 

anuncia por el presenta qne dicho acto tendr i lugar el dia 9 de 
Agosto á 1*3 ouoe Y media de sn mañana en la Comisaria Ins

cción ^ dicho ramo, sita en la calle de Pblacio núm. 25, en 
rara oficina se halla también de manifiesto el pliego de condiciones 
aUQ ha de servir de base para dicho servicio; debiendo los que 
jcíecu tomar parte en la licitación prceentar sus proposiciones 
arregladas al adjunto modelo. 

Manila 30 do Ju io de 1875.—Angel Ibarra. 
MI) oí i 1 - ' n • fjórj : ••••'•••v" • • • 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. vecino do provincia de enterado del 

anuncio inserte en la Qaceta oficial de esta Capital del dia de 
para contratar por el término de tres años el lavado y 

planchado de las ropas que lo necesiten entre las qne forman 
parte del material de Uteasilios militares detesta plaza, s,o com
promete tomará su cargo dicho servicio conestr ícta sujeción al pliego 
de condiciones fijadas pava el mismo y á los precios siguientes: 

Pesos. Cents. 

Por cada ciento de prendas mayores pesos 
céntimos (en letra.) 

Por cada ciento do prendas menores pesos 
céntimos (en letra.) 

Y para la validos do esta proposición acompaña el documento quo 
acredita haner cfentuudo en la Caja de Depósitos él de 100 pesos 
exigido para tomar parto en la licitación. 

Manila do de 1875. 
Pirma de1 proponente. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E F I L I P I N A S , 
Haca saber: que debiendo contratar la adquisición y entrega en 

el Hospital railitir do está Capital de las ropas y efectos necesa
rios para el servicio del mismo, se convoca á una pública y for
rad liciticion que tendrá lugar á las once de la mañana del dia 
5 de Agosto próximo venidero, en los Estrados de esta Intenden
cia, bajo las reglas siguientes: 

1. a El acto de subasta y la ejecución del servicio se verifica
rán con sujeción á los pliegos de condiciones, aprobados por la 
Superioridad, que estarán de manifiesto en la Intendencia militar 
todos los días no feriados de 8 á 12 de la mañana. 

2. a El mímero de prendas y efectos de cada clase que se han 
do adquirir y sns precios son los siguientes: 

l.or GRUPO. 

Ropas y efectos. 

Alfombra 
Sábanas do cotonía 
Caraisas de elefante 
Calzonoillos de id. 
Fmuks de id. 
Sábanas de lienzo 
Pandas de id . 
Servilletas de algodón 
Manteles de hilo 
Toballas 
Calzoncillos de franela 
Camisetas de franela 
Cortinas de cotonía 
Cortinas de lana 
Mosquiteros de muselina ... 
Mosquitero» de guiñaras . . . 
Colchonetas 
Pandas de co'choneta 
Cíelos de coco encarnado ... 
Mantas de lana 
Cabrecamas de indianilla . . . 
Ubezales rellenos do algo

dón 
Cubrecamas de rauselimt ..." 
Jwvilletas do hilo 
bandas de cabezal de coco 

encarnado 
^tates de barí 
jautas de bomban 
^pot-ones do cotonía 
Sonsas de lana 

Ha 
o, - • I recio limite 

máximo 
admisible 

jet'. 

Importe 
total. 

Cantid ie s 
que se han de 
imponer en ra 
Caja de De
pósitos pira 
tomur vMte 
en la lieit i -
cion de cadn 

grupo. 

eses. Cent Fesos. Cént Pesos. Cent 

I 
223 
243 
322 
258 

14 
20 
89 

2 
35 
26 
28 
19 
o 
2 
7 

23 
28 
8 

56 
7 

61 
15 
5 

7 
61 
10 
21 

6 

10 » 
1 06 
» 90 
» 70 
» 30 
3 » 
» 80 
» 20 
3 

10 . 
236 38 
218 70 
225 40 
75 90 
42 » 
16 i» 
17 80 

» 
32 
20 
20 

» 
» 
» 

20 
» 

80 
25 

i) 

6 
I I 20 

» 60 

1 D 
» 50 
» 30 

» 37 
» 45 
2 75 
1 50 
3 10 

83 20 
89 60 
38 » 
10 » 
8 » 
8 40 

46 » 
50 40 
10 » 

168 » 
4 20 

2.o GRUPO. 

Efectos de madera. 

Bastidores con lecho de be-
joco 

Meras de cabecera 
de 

61 
7 
1 

50 
50 

2 59 
27 45 
27 50 
31 50 
18 60 

servicio para 

...... 

Sillones 
tropa 

Butacas 
Catres de narra 
Camillas 
Colgador ó ropero 
Escala para la ropería 
Mesa ovakda 
Mesas de comedor 
Reglas 
Sillas de narra 
Sillas bajas para coser 
Sillones 
Cartabón 

80 
28 

7 
2 
8 
1 
1 
1 
1 
2 
4 
6 
4 
3 
1 

3 
4 

10 
24 
5 
2 
7 -
8 
» 
1 
1 

40 

» 

B 
» 

)> 
45 
50 
50 

480 
84 

23 80 

80 
24 

5 
2 
7 

16 
1 80 

8 40 
5 . 

9 „ 
6 . 

10 20 

Tntal del 2.o grupo... 761 80 76 

3.er GRUPO. 
Efectos de loza, barro, 

cristal y v idr io . 

Filtros de piedra ... 2 
Vasos para agua ... 122 
Vasos para vino ••• 18 
Vasos para luces ... 45 
Copas de cristal ••• 82 
Faroles de pared ... 2 
Geringas de cristal . . . 19 
Orinales de id . ••• 26 
Botellas de vidrio ... 68 
Platos grandes de Europa... 129 
Platos pequeños de id . . . . 92 
Tazas grandes de loza de id . 43 
Jicaras de loza de id . ... 29 
Palanganas .. . 17 
Jarros . . . 11 
Orinólas de loza . . . H 
Tazas grandes de China ... 46 
Servicios de loza .. . 7 
Tinteros de cristal ... 1 
Globos de id . . . . 4 
Frascos de medicinas .. . 23 
Pisteros de loza .., 8 
Gorgoretas . . . 2 
Palmatorias con virina ... 2 
Platos ordinarias de China. 75 
Platos pequeños de id . ... 33 
Orinales de China ... 24 
Dulceras ... 2 
Tinajas para agua 2 

3 » 
» 20 
» 12 ^ 
» 10 
1 12 4i 
2 » 
D 50 
] 50 
„ C(> 
. 10 
. 09 
„ 20 
. 12 
1 » 
. 60 
1 60 
. 20 
. 80 
2 » 
3 » 
» 20 
» 60 
1 » 
1 46 
» 08 
» 06 
1 

6 , 
24 40 

62 4Í 
50 

1 
4-
4, » 
4 » 
9 50 

39 » 
40 80 
12 90 

8 28 
8 60 
3 48 

17 » 
6 60 

16 50 
20 
60 

» 

9 
5 
2 

12 
4 60 
1 80 
2 » 
2 92 
6 

50 
1 50 
» 50 

1 
86 

3 
1 

» 
98 

Total del d er gritpo .. 295 28 4i 80 

4.o GRUPO. 

Efectos de plata, zinc, 
hierro y estaño. 

Cáliz con patena y cucha
rilla 

Cucharas de estaño 
Lavativas 
Tenedores con mango de 

hueso 
Tenedores con mango de me

tal plateado 
Recogedores de hierro 
Banquillos^de hierro 
Reloj 
Cucharas de metal plateado. 
Cuchillos con mango do 

id. id. 
Cucharillas 
Palanganas de zinc 
Lavabos 

1 
78 

5 

37 

86 
3 
3 
1 
5 

5 
3 
9 
4 

75 » 
» 10 
1 40 

» 12 

75 
7 
7 

80 

» 
1 

10 

5 0 
80 
80 

» 
10 

60 
80 
60 
50 

4 44 

17 50 
2 40 
6 40 

10 » 
» 60 

8 » 
, 90 
5 40 

14 » 

Total del l.er grupo... 1,552 82 155 

Total del-i.o grupo... 153 34 16 
r 

3. a E l remate de cada grupo tendrá lugar separadamente po^ 
el órden sucesivo de su numeración, en su consecuencia cada proposí 
cion comprenderá únicamente el servicio de un grupo, y para que 
sus autores pueden tomar parte en U lioitacion, es mdispensu-
bles se les una el documento original que justifique la imposición 
del depósito que para cada grupo se indio a ̂  en la regla 2.a 

4. a Las proposiciones se redactarán con estricta sujeción al modelo 
inserto á contíntíáciou. 

Manila 27 de Julio de 1875.—.W//"^ Pamsse. 
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MODELO DE PROPOSICIONES. 

P, de T. vecino de calle de mira enterado del 
anuncio, pliego de condiciones y precios limites pnblioados para 
contratar la adquisición de ropas y efectos para el Hospital mi 
litar de Manila, se compromete á entregap los comprendidos en 
el (tal grupo) (á los precios límites anuuciados ó con la rebaja 
del lauto (en letra) por ciento de los precios límites espresados.) 

Y para qae esta proposición sea válida, acompaña el documento 
original de deposito corretspondiente á diclio grupo. 

Fecha y firma del lícitador. 2 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T A S ISLAS. 

Hace saber: que debiendo proceder á contratar por el término de 
un año el suministro do pan á las plazas, europeas del Ejército 
estantes y transeúntes en Manila y Cavite, se convoca por el pro-
sente á una pública y l'ormal licitación, con sugecion á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1. a La subasta tendrá lugar en los Estrados de esta Inten
dencia Militar, bajo mi presidencia, á las once en punto del dia 
veinte y seis del mes de Agosto próximo, con arreglo al pliego 
de condiciones que se hal larán de manifiesto en la referida de
pendencia en los dias no feriados y con sugecion á lo prescrito 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 e Instrucción de 
3 de Junio del mismo año, mediante una sola proposición com. 
prensiva á la totalidad del servicio qu© se contrata. Dichas pro
posiciones serán arregladas al modelo que se inserta al final de 
este anuncio, siendo los precios límites reservados. 

2. a A la proposición de que trata la regla anterior deberán 
acompañar los licitadores como garant ía de sus compromisos el 
correspondiente documento justificativo quo acredite haber introdu
cido en la Caja de Depósitos de esta Capital, en metálico ó en 
bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre de 1868, In 
cantidad á quo ascienda el cinco por ciento del total valor del 
servicio, calculado por el precio á que so refiera su ofeita. 

8.a En la primera media hora después de constituido el Tri-
bunal de subastas, se admitirán las proposiciones que se presen
tarán firmadas al Sr. Presidente de la dunta en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello tercero, las cuales han do estar en
teramente conformes al modelo citado en la regla primera, y acto 
continuo se procederá á la lectura de las presentadas, no acep
tándose las que sean superiores á los precios límites que ser¿ín 
reservados, las que carezcan de la garantía prevenida y las que 
no se hallen estrictamente arregladas al modelo designado, de
clarándose solo. aceptable la que sea mas ventajosa, pevo sin po
derse retirar las presentadas. 

- l U J A 7.a SECCION. 

con 
mi 

4.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales y admisibles, 
ntenderán sus autores entre sí, manteniéndose abierta'la licitación 
ientras haya pujas, las cuales se harán al tanto por ciento del 

total importe del servicio. Cerrada la licitación, el Presidente del 
Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición que haya re
sultado mas ventajosa; pero si los autores do las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, resultando por consiiíniento que 
ninguno mejora la suya, el Tribunal resolverá la cuestión por ía 
suerte, declarando aceptada la que h«ya salido favorecida por esta. 

5. a Si los autores de las proposiciones no se hallasen pre
sentes en el acto del remate, las personas que los vopresenten 
irán revestidas del poder suficiente al efecto que exibinín al Tri-
buual de subastas, para hacer confiar en el expediente esta cir
cunstancia indispensable, y se les devolverá dicho poder, si no 
causasen efecto sus proposicionei-; pero en ci-so afirmativo, se unirá 
á lo actuado el instrumento público referido. La fnlta ele concur-
aencia al acto de subasta del autor de la proposición ó de su apo-
era do, no será un obstáculo para aceptarla en todas sus ejon-
secuencias, si resultase la mas ventajopa. 

6. a E l remate no causará efecto hasta tanto no obtenga la apro
bación del Excmo. Sr. Capitán General de estos Islas. 

7. a E i compromiso del mejor postor empezará desde que se 
verifique el remate á su favor, y solo cesará sn empeño, en el 
caso df que no merezca la Superior aprobación. 

Manila 28 de Julio de 1S76.—Miguel Panisse. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N , N. , vecino de provincia de enterado ele las 
condiciones establecidas paral contrafcar el suministro de pan á las pla
zas eiiro'peaa del Ejército, estantes y t ranseúntes en Manila y Cavite, 
por el término de un año, é impuesto do las reglas fijadas, para 
la celebración de la subasta, se compromete tomar á su cargo el 
expresado servicio con sujeción á las mencionadas condiciones, y á 
los precios siguientes. 

Pesos. Céut. 

Por cada ración de pan con peso de 0'60 Idlógramos 
(tantos céntimos de peso en letra) » » 

V para que sea válida esta proposición, se acompaña el documento 
quo acredita haber hecho el depósito que exije el anuncio. 

Fecha y firma del proponenic. 2 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A T ES. 

Novedades desde el dia 11 del actual al de la fecha 
1 i(A r¿S ¿uií/ít o t ' > » ! Í é f f e o al 119 eiíia oiltub' el> fioî orf 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Los semilleros presentan buen aspecto. 
Obras públicas.—Continúan las mismas de que se 

hace referencia en el último parte. 
Hecfws ó accidentes varios.—El Gobernadorciilo de 

Bani, participa á este Gobierno haberse declarado un-
incendio dentro de aquella población la tarde del 7 
del actúa), reduciendo á cenizas cinco casas de caña 
y ñipa y una de tabla, sin que baya que lamen
tar desgracia alguna personal. 

El de Sta. Cruz, haber sido muerto en la tarde 
del 13 del corriente por una chispa électrica Miguel 
Misóla, de aquella vecindad y el de Alaminos ha
ber cabido la misma suerte; y en la misma fecha á 
Gaspar Aganao, vecino de aquel pueblo. 

E l de Anda, dá cuenta de haberse esperimentado en 
aquella jurisdicción el 9 del actual un fuerte tem
poral, acompañado de fuertes vientos y granizo. 

E l de Masmloc, haber sido sustraído el 15 del 
actual en los montes que dividen aquel pueblo con 
el de Palauig, el correo diario de la Cordillera Norte 
con la cantidad de 35 pesos 47 4/8 céntimos que con-
ducia, recuperándose en el dia de ayer por los mu-
nucipes de Palauig la corresdencia, al batir los montes 
tie la jurisdicción en cuyo hecho entiende el Júz
galo competente. 

Iba 18 de Junio de 1875.—El Alcalde mayor 
Manuel Bordoy. 

T Lal •icq aohf"íoiq« .aouoioihi'íoo nb aogaiíq aOÍ ¿ íiüioójíJB "oa>*jfH 
i B lírtilím « i o n o b a e i n l id m oia'jüiuítiu éh ni-jais» eap .l>«{jhoh9<nB 

PROVINCIA DE CAGAYAN. 
O í ríBií 98 oup eaals timo eb aofcjal» \ ««Luo-iq t»b o-rsiuim lü ' . S ^ 

Novedades desde el dia 18 del íintual al de la fecha. 
Salud ptihlica.—En general buena. 
Cosechas.—Se ha terminado el corte del tabaco y 

se están ocupados los habitantes en las siembras de 
maiz. 

Obras públicas.—Siguen con las misma s que estíin 
consignadas en el parte anterior. 

/lechos ó accidentes vímas. = Ninguno. 

Precios corrientes en Aparri. 
Arroz blanco venta por mayor 2 50 cavan; id. m 

corriente vent« 2'18 6[8 por id,; id. id. pormenor 0*8 C[8 
ganta; aguardiente anisado 4 pfs. arroba, vino ñipa 
P75 arroba. MÍ di, ' . u a M 

Tuguegarao 25 de Junio de 1875. = E l Alcalde mayor 
M. de la Guardia. * > 

Observaciones atmos/éricas vóri/icadas d ¡as doce del dia 30 de Julio 
de 1875. . í « ^ « « . . . . 

PUNTO 
M". ¿A OBSER — 

VACION. CIELO. 

E S T A D O D K L 

Manil a 
Cavite 
Restinga 
Corregidor.... 
Galumba.... 
Hta. Cruz 
Tayabas 
Lipi. 
Batmgas... 
Taal 
P- Scntiagc.. 
Bulac au . . . . 
Baeolor 
Xarlac 
Liiigaytn 

Maulla 30 

Despejado. 
id, ol 

Acelajadd. 

Claro. 
Déspejnao. 

id. 
id. 

Acelajado, 
id. 

Despeja'lo. 
id. 
id. 
id. 

Acelajado 
de Julio 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TF.RM. 

NO. g:.leno. 
N. flojo. 
NE. id-
N. i.!. 
SO. galeno. 
SO. flojo. 
N. fri'gquito. 
Calma. 
O. flojo. 
O. id. 
S E . id. 
SE. fiesquito. 
O. id. 
NO. flojo. 
NE. id 

Seco. 
Bueno. 
Se. o. 

id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Seco. 
id. • 

Bueno. 
id, 

Hiimedo. 
de 1875.—El Gefo de servieio 

760'00 
757-00 
753DO 
755-00 
766-00 

76- 25 
7C5'O0 
767í40 
765'50 
761-00 
757'40 

77- 20 
76800 
772-25 
S. Hea 

29 00 
29 00 
28-25 
20-50 
3175 

3000 
28'20 
2900 
SO'OO 
31'25 
28i24 
3200 
sroo 
30-00 

Imp. déla Revista Mercantil de J, de Loyzatfa y Comp. 


